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SECCION DE LA GACETA.

ORESIDKMUA DEL CONSEJO DE MI- 
iMSTIlOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
{Q I). G.J y su augusta Real fa
milia continúan en la córte sin no
vedad en su importante salud.

m inisterio  de ha cien da .

REAL DECRETO.

(CONTINUACION.)

Art. 6. ® El pago de las anualida
des de intereses y amortización de las 
expresadas obligaciones, se efectuará 
por el Tesoro público con los produc
tos de las ventos de bienes del Estado 
y de otras procedeneias aplicados al 
mismo, y en su defecto con el de las 
contribuciones, rentas públicas y de
más ingresos del Erario.

Arl. 7.® Gozarán eslasobligacio- 
nes do todas las ventajas y seguri
dades declaradas en favor de los tí
tulos de la Deuda del Estado, y se
rán admisibles en los afianzámientos 
y en cualesquiera otros actos como 
lo sean las acciones de las diferen
tes creaciones hedías para atender á 
obras públicas.

Art. S. ® Las subvenciones paga
deras precisamente en metálico, se sa
tisfarán en esta especie, y al efec
to el Gobierno, negociará en públi
ca subasta !a cantidad de obligaciones 
que fuere necesaria. Ajándose los pre
cios-tipos en Consejo de Minislroi.

Podrán satisfacerse también estas 
subvenciones en obligaciones, á los 
cambios de cotización, si las empresas 
convinieren en esta forma de pago y 
el Gobierno lo estimase oportuno.

Art. 9. ® Las subvenciones, paga 
deras exclusivamenle en. acciones, se 
cubrirán con igual cantidad de obliga
ciones por su valor nominal, que se en
tregarán á las empresas con el cupón 
corriente del eemeslre en que se 
apruebe por el Gobierno la liquidación 
de las obras respectivas, abonando 
las empresas la diferencia de in tere

ses por los dins trascurridos hasta el 
de in aprobación de la liquidación.

Alt. 10. En el caso de que el Go
bierno considero mas conveniente sa- 
lisl'aeer «n im tálico las subvenciones 
qae pueden ser pagadas también con 
ei equivalente papel al precio de coti
zación, negociará en pública licilaclon 
la catilidad necesaria de obligaciones 
fijándose los precios-tipos en Censejo 
de Ministro?.

Si por el contrario, usando de la 
Opción á que dan derecho las leyes de 
concesión, hubieran de pagarse las 
subvenciones de las empresas que se 
hallen en este caso con la equivalente 
cantidad de papel al precio de cotiza
ción se entregarán á aquellas las obli
gaciones correspondleiiles, que lleva • 
rán el cupón corriente del semestre en 
que fuere aprobada por el Gobierno la 
liquidación de Ins obras. El cambio re
gulador para determinar las equivalen
cias será el medio á que las obligacio
nes se hubieren cotizado im la Dolía de 
Madrid, en el mes anterior, contado 
desde el dia de la aprobación de las 
obras.

Si no se liubicson cotizado obliga
ciones en el citado mes, se lomará pa
ra el cómputo del cambio medio, el 
del mes mas Inmediato.

Se tendrá en uno y otro caso en 
cuenta la diferencia que produzed en 
ei cambio el importe de los intereses 
vencidos basta el dia de la aprobación 
de la liquidación.

Servirá de regulador para las en
tregas de obligaciones durante el 
año de 1859 el cambio á que se coticen 
en los plazos mencionadoa las accio
nes de obras públicas de la emisión 
de i .  ® de Julio de 1858.

Arl. 11. Las subvenciones que con
sistan en un míniumum de interés y 
amortización de los capitales emplea
dos en las obras, se satisfará con los 
fondos expresados en el arl. G. °

Arl. 12. La tercera parle de la 
subvención ó subvenciones que, para 
líneas auxiliadas por el Estado, corres
ponde pagar á las provincias, se repar
tirá entre estas-con arreglo á las bases 
Ajadas en las respectivas leyes de con
cesión. En los casos en que las bases 
rio se hallaren determinadas, el repar
timiento se hará entre las provincias 
por donde cruce la línea en proporción 
al número de kilómetros que por cada 
una recorra, y á' su riqueza respectiva 
graduada por las conlribucioncs Icití- 
torlal, industrial y (le consumos rt'u- 
nidas.

fSe continuara J

SECCION DE LA PROVINCIA

GOHIEUXO CIVIL.

Circular iiúinero 2.

El Exemo. Sr. Minislro de la Go
bernación con fecha 31 de Diciembre 
último me comunica la siguienle Real 
orden.

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha comunicado á este Mi
nisterio, con fecha 50 de Noviembre 
último, la Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Entre los asuntos á 
que la Comisión de Estadística general 
del Reino da hoy preferencia Agura la 
reclilicacion del Nonieiiciálor general 
de los pueblos de España, anunciada ya 
en el Real decreto de 30 de Setiembre 
último, por el cual se sirvió S. M. la 
Reina (Q. D. G.) aprobarle y darle pu
blicación.

Para la realización del pensamienlo 
se han dictado ya algunas disposiciones; 
pero iiay una muy esencial, que con
siste en'el exacto cumplimiento de las 
reglas de policía urbana sobre nume
ración de las casas y demás eiliAcios, 
como medio de comprobación en dife
rentes operaciones de la Esladísliea.

En su cün.'ccuencia, S. M., ri quien 
he dado cinmta del asunto, se ha ser
vido resolver que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. seexpiilaii las ór
denes mas terminantes á.los Goberna
dores de las provincias, para que en 
breve plazo hagan repasar la numera
ción en las poblaciones que ia tienen 
establecida, y ponerla de nuevo en las 
que no la tuviesen. Es necesario, ade
más,- que se forme otra numeración 
separada para lodos los edificios y case
ríos que se hallen en despoblado ó dise
minados en cada distrito municipal, á 
cuyo eludo debe considerarse este co
rno dividido en cuatro cuarteles por 
medio de líneas á los cuatro puntos 
cardinales. Los Alcaldes depositaran en 
el Archivo del \vuntomienlo el padrón 
de las cusas existentes en poblado y 
despoblado, y en el mes de Enero de 
cada año harán cii él las anotaciones 
correspondientes á las alleraeiones 
ocurridas en el año anterior, tonto de 
alta por nuevas construcciones, como 
de baja por destrucciones y ruinas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los elécLos indicados, en el concepto

de que este servicio es urgente por sn 
conexión con los trabajos estodís- 
l¡cos.«

Y la Iraslado á V. S. de orden de 
S. M., previniéndole:

1. °  Que lo haga insertar inmedia- 
lamente en el fiolctin oficial de osa 
priívincia para su mas exacto cumpU- 
inienlo.

2. '® Que exija V. S. do los Alcal
des de Lodos los pueblos de la misma, 
que en el improrogable término de dos 
meses veriüquen la recliAcacioii de los 
números de las casasen donde se halle 
ya establecida, y la fijación de núme
ros en las calles que no los tengan, 
procediendo en este último coso según 
el método que se sigue en Madrid, esto 
es, que partiendo del centro de la po
blación á su circunferencia se establez
can los números impares en la acera 
de la mano izquierda, y los pares en la 
do la derecha, siguiendo el ini.'ino sis
tema en las calles de travesía, en que 
principiará la numeración desdo la em
bocadura de la calle de mayor impor
tancia ju)i su Iransilo ó anchura.

5. ® Que cii las localidades cuya 
población se halle diseminada por case
ríos, concejos, feligresías etc., se lome 
|)or punió cénlrico la resiileiicia del 
Ayuntamiento, procediendo para fijar 
la numeración por el orden de división 
do cuarteles comprendidos enlre las 
cuatro lineas dirigidas á los puntos car
dinales, corno se establece para los edi
ficios Y caseríos en despoblado, y sol- 
veiiláiulusc por ese Gobierno de pro
vincia cualquiera duda que con tal mo
tivo pueda ofrecerse á los Alcaldes.

4 ® Que verificada que sea diclia 
o[)erüCÍon, completando lairihien la ti
tulación de las calles en donde existan 
algunas que no tengan fijado nombre, 
pero sin variar los antiguos sino por 
causas muy atendibles y.con las forma
lidades prevenidas por la Real orden 
circular de 19 de Diciembre de 1050, 
expedida por este Ministerio, remitan 
ios Alcaldes á ese Gobierno de provin
cia una nota expresiva de las calles por 
sus nombres, número de casas en cada 
una, caseríos en despoblado ó disemi
nados y demás circimslancias que den 
á conocer los términos en que se hayan 
cumplido diclias disposiciones, cuidan
do V. S. de que tan pronto como se 
hallen reunblos estos dalos se remita a 
este Ministerio un estado en resúmen, 
por partidos judiciales y pueblos, del 
resultaibí de los expresados trabajos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bnlctin oficial de esta [irovineia pa-
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ra que llegando á conocimiento de los 
Alcaldes de todos los pueblos de la 
naisma, la den el mas exacto cumpli
miento; en la inteligencia que trascur
rido el plazo que señala la prevención 
2.® se girará la oportuna visita; halián- 
dome resuello á no consentir ge (alte 
en nada á lo mandado en la anterior 
Real orden. Albacete 10 de Enero 
de 1859.—El Gobernador interino. Ma
nuel Mazzeli. '

Otra niVni. 3.

Kl Excnio. Sr. Ministro de 6ra- . 
cia y Justicia con fecha 29 de Diciem
bre próximo pasado me dice lo qué 
sigue.

»La Ordenación general de pagos 
de este’ Ministerio ba manifestado, 
entre otras cosas, que diferentes Ad
ministradores económicos de las Uió 
cesis atribuyen la falla de recauda
ción puntual de la limosna de la Santa 
Dula de Cruzada, y su entrega opor
tuna en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias, á la incu
ria que se observa por parte de las 
municipalidades encargadas do reali
zarla; y como tales descuidos impi
den que las cuentas que están en el 
deber de rendir aquellos funcionarios 
sean remitidas en las épocas que cor
responde y que, lo que es todavía 
mas doloroso, sea reintegrado el Te
soro público con la puntualidad que 
procede, de las sumas que, por cuenta 
de los productos de la gracia anticipa 
para las atenciones del culto á que 
están esclusivamenle destinados; se 
ha servido S. M. mandar recomiende 
á V. S., como lo ejecuto, que adopte 
por su parle las disposiciones conve- 
nientesj para conseguir que las muni
cipalidades de esa provincia procuren 
realizar de los fieles, con la oportuni
dad prevenida, la limosna de la Santa 
bula, haciendo con puntualidad entre
ga de su importe en las Administra
ciones económicas de las Diócesis res
pectivas; y que en el caso de que las 
escilaciones que los encargados de es
tas Ies hiciesen, no fuesen suficientes 
á la consecución de tan apetecido re
sultado, cuide V. S, de espedir á este 
fin los apiemios que sean indispensa- 

' bles contra los Ayuntamientos moro
sos, cuando los citados funcionarios 
los soliciten de su autoridad. De Real 
orden lo oomupico á V. S. para los fi
nes consiguientes.»

Lo que se Inserta para conocimien
to y puntual cumplimiento de los Ayun
tamientos de los pueblos de esta pro
vincia: esperando de su acreditado ce
lo no darán lugar á medida do rigor, 
que aunque repugnantes á mi carácter 
tendré necesidad de usar contra los 
que, desoyendo mi voz, se muestren 
apáticos en servicio tan importante. 
Albacete 5 de Enero de 1859.—El Go
bernador Económico, Vicente Humon 
de Ver gara.

=  2
ro de 1859.— Vicente Ramón de Ver- 
gara, Gobernador económico.

Otra núni.

La Dirección general de Aduanas 
y Aranceles con fecha 4 del corrien
te manifiesta hallarse impresos los cua
dros del comercio esterior y dei de ca
botaje, correspondientes ni año do 
1857: y siendo estos de grande utilidad 
para el comercio y demas personas de 
buena posición en la sociedad, he crei- 
do conveniente publicarlo en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento (le todos, y puedan adqui
rirlos por el precio de 20 reales, de la 
portería de dicha Dirección donde se 
hallan devenía. Albacete i 1 de Ene-

Otra níim. 5.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Comamlaíítes de la 
Guardia civil y demás depcAidientes de 
mi autoridad, procurán averiguar el 
paradero de una yegua cerrada, su al
zada de (los á tres dedos, castaña cla
ra, calzada del pié izquierdo, con dos 
hierros, uno en cada anca, en figura 
de corazón, teniendo en el centro de 
cada uno de ellos, las iniciales siguien
tes: en el uno M. y en el otro 0. C. 
Cuya yegua se cree ba sido robada por 
unos- gitanos del sitio de las Yeseras 
donde estaba pastando con otras, lér- 
iníno del Marmol, partido judicial de 
Úbeda. En caso de encontrarla la re
mitirán cón los que la robaron si fue
ren liabidos, á disposición dol Alcalde 
de Baeza que la reclama. Albacete 11 
de Enero de 18o0.—El Gobernador in
terino, Manuel Ma/zeti.

Otra núni. 6.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Coma/ídnnles de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procurarán averiguar el 
qiaradero de una yegua andaluza, pelo 
negro, alzada un dedo sobre la marca, 
deserrada de los dos pies y una mano, 
con el cabezón de cuadra, que se esca
pó de la villa de Barrax el dia 7 del 
actual. En caso de ser habida la remi
tirán al Alcalde de la misma villa que 
la reclama. Albacete 11 de Enero de 
1859.—El Gobernador interino, Ma
nuel Mazzeli.

COMISION DE ESTADISTICA.

En el Boletín oficial núm. 448 
dcl dia 40 de Diciembre último, tu
ve á bien circular para que hiciese 
V. las enmiendas ortográficas que 
debieran introducirse en el Nomen
clátor de los pueblos, aldeas, case
ríos, y demás lugares comprendidos 
bajo su jurisdicción; y como quiera 
que son varios los Alcaldes que has
ta el dia de la fecha no le lian dado 
cumplimiento; dirijo el presente re
cuerdo para que á la mayor breve
dad evacúen la citada circular, los 
que no lo hayan verificado, sintien
do por rni parte verme en la nece
sidad de proceder con el mayor ri
gor contra los que no realicen un 
trabajo de suyo tan sencillo: y caso 
de no ocurrirle enmienda que ha
cer, lo pondrá también en mi cono
cimiento, según lo dispuesto "en la 
circular á que rnc refiero Albacete 
40 de Enero de 4859.— El Gober
nador interino Presidente, Manuel 
Mazzeti. .

Para la sección del ramo en es
ta provincia S. iM. la Ileina (q. D g.), 
se ha dignado nombrar ^

Gefe do la misma y -Secretario de 
lá Comisión provincial á don 
Vicente Berruezo, por ReaP or

den de 41 de Noviembre úl
timo.

Inspector á don Francisco Asensi 
y Sala, 2 .“ comandante, por 
Real orden de 49 de dicho No
viembre-.

Inspector á don Ramón Subiza, 
comandante de Caballería, por 
Real orden 5 de Diciembre 
último.

Inspector á don José Perez Cor
tina, Capitán de dicha arma, 
por Real ófrden tle 23 deí re
ferido Diciembre.

Auxiliar de la Sección á don Ge
rónimo Díaz, por nombramien
to del Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros de 44 
de Noviembre último 

Lo que se publica en este pe
riódico ofici; I en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 42 de In 
Instrucción del ramo de 28 de Di
ciembre último, y para que se ob- 
serve-en todas sus parles por las 
Autoridades y funcionarios del Es
tado lo que ordenan los artículos 
50, 55 y 5G de la misma.

Albacete 40 de Enero de 4859. 
El Gobernador interino, Manuel Maz- 
zeti.

ADMIN1ST1\.\C10N l’IUNGIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

Consumo'S.

A pesar de lo que prescriben los ar
tículos desde el i9 l  al 251 de la ins- 
truceion de 24 do Diciembre de 1856, 
algunos AyunlumieiiLos de la provincia 
no han renjilido aun á la aprobación 
(le esta AJminislracifjn los expedien- 
Ics de medios adoptados para cubrir 
los cupos de encabezamiiíntos por 
la contribución de Consumos corres
pondientes al año aetiiai; y hallándose 
próximo á vencer el primer plazo he 
acordado advertir á las espresadas cor
poraciones que son responsables de 
su entrega en Tesorería, sin que les 
sirva de protesto para dejar de reali
zarlo la fíilla de aprobación de las su
bastas, reparliinientos y demás á que 
hayan procedido, toda vez que consiste 
en su apatía eu ton inleresanle servi
cio. Es pues de necesidad que en un 
breve plazo.sometan al exáinen de es
ta oficina los indicados espedientes, y 
al propio tiempo Ies advierto que dis
puesto por el artículo 192 de la ciliula 
Instrucción el orden de preferencia de 
los medios de «jue trata el !9I, ha de 
justificarse la inutilidad de las gi' ŝlío- 
nes hecl)as para adoptar los primeros, 
caso de liaberse apelado a cualesquiera 
de los demás que allí se autorizan. Al
bacete 10 de Enero de 1859.—Por su 
mandado. Rafael Losada.

Territorial.

Con objeto deque los repari¡míen
los de la contribución terrilorial del 
corriente año, se presenten con la re
gularidad que corresponde en su re
dacción, evitando confusiones que 
siempre dañan la claridad y buen mé
todo, y entorpecen su pronto examen 
y censura por esta dependencia; la Ad
ministración prevuHie y en su caso re
comienda eíicazínenle á los Sres. Al
caldes constitucionales, que dichos do
cumentos se eslieridan en los impresos 
que hay formulados y existen en la

imprenta de esta capital, á un precio 
módico que compensa con usura el ím
probo trabajo de la escritura á. mano; 
cuidando empfiíro del reintegro del pa
pel correspondiente. Albacete 11 de 
Enero de 1859.—P. S.Rafael Losada.-— 
—Sres. Alcaldes Constitucionales de la 
proviucia.

COMISION PRINCIPAL DE VENTA S
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes d e l .®  de Mayo de 1855 y 
l í  de’ Julio de 1838 é instrucciones 
p r a  su cumplimiento, se sacan a pú
blica .subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia ocho de Pebrero 
próximo anlo el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Canlalc- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las diez de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuaiUia.

IV ú iu . 
d e l  I n -  
TentM- 

rlo*

22 Un terreno monte denominado 
loma del Pulgatario, correspon
diente á los propios de Chinchilla, 
en cuyo término radica, los peritos 
lo han dividido en dos suertes sin 
perjudicar su valor, y debe subas
tarse en la forma siguiente:

Primera suerte: Consta de 65 fanegas de 
cabida de la medida usual del pais, 
equivalentes á 45 hectáreas, 55 
áreas, y 70 cenliáreas: linda por 
S., José Sánchez y varios propieta
rios, M. y P., doña Remedios Sa- 
lazar y N., doña Remedios Salazar 
y varios propietarios: ios peritos la 
han señalado 150 reales ep renta 
anual, por la que lia sido capitali
zada en 2925 rs. y lasada «n 2G00: 
y siendo la tasación en venta me
nor que la capitalización, por el 
1¡1)0 (le esta se slibasla.

Segunda suerte: Consla de 62 fanegas 
6 celemines de cabida de la medi. 
da usual del pais equivalentes á45 
hectáreas, 78 áreas, y 54 cenli
áreas: linda por S., camino que de 
Murcia conduce á Chinolnlla, M., 
lierederos de D. José Bamir.ez y 
varios propietarios, P-., loma del 
primer I r o z o ,  y N., varios propie
tarios y Pozo Cañada: los peritos 
la han señalado 125 rs en renta 
anual, por la que ha sido capitali
zada en 2812 rs. 50 céntimos y jus
tipreciada en 2500 rs.: y siendo la 

.tasación en venta menor que la 
capitalización, por el tipo de esta 
se subasta.

57 Una dehesa denominada .de Vílio- 
ra, procédenté de los Propios de 
Chinchilla, radica en su térmi
no, de 154 fanegas de cabida de 
la medida usual del pais, equiva
lentes á 107 ectáreas. 88, áreas 
y 76 cenliáreas: linda por S. Ho
ya entinosa, M. ceja y humbría de
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Monlor¡nos, l*. Mojonera de Palo
mera y N. Hoya ciQ-.Mariitinrlüiez: 
DO;liene renlb coii’ocida por liallnr- 
se.'englobmín qon la dé oh’os An
cas:'los'’ périíos la han señalado 
508 rs. en’renla anual, por la que 
ha sido capitalizado en 69;50 y jiis- 
lipreciada en 916Ü rs, en venia:* 
por cuya.cantidad se subasta.

96 Un terreno monte denominado 
Cerro'de Calderones, de la misma 
procedencia y término que los an
teriores: los peritos lo lian dividi
do en tres suertes ó pordonessin 
perjudicar su valor, y debe subas
tarse en la forma sígiiicnle:'

Primera suerte, consta de 61 fanegas 
de cabida de la|;medida usual dtd 
país, equivalentes á 45 hecláreas, 
18 áreas y ¡66 contiáreas: lindo 
por todas parles. con terrcyio de 
Doña Uemedios Salazar; los peri
tos la han señalado 120 rs. en ren
ta anual, por la que lia sido capi- 
pilalizada en 2002 rs. 50 cénti
mos y justipreciada en 2580 reales 
en venta: y siendo la-'lasacion en 
venta menor que la capitalización 
por el tipo de esta se subasta

Segunda suerte, consta de 46 fanegas 
de cabida, de la medida qsunl del 
país, equivalentes á 52 hecíáreas, 
22 áreas y 61 ccntiáreas: Jinda 
por S. Don Gerónimo iSuftez Flo
res y carril del Revuelo, M. Doña 
Remedios Salazar, P. la' misma y 
1). Pedro Falcon, y N. el referido 
Fnlcon: los peritos la han señala
do 92 rs. en renta anual, por la 
que ha sido capitalizada-en 2070 
y justipreciada en 1810 rs. en ven
ta: y siendo la tasación en venta 
menor que la capitalizacien, por 
el tipo de esta se subasLa.

Tercera suerte, cunsla de 100 fanegas 
de cabida de la medida usual del 
país, equivalentes á 70 hectáreas,
5 áreas y 69 oenliáreas: linda por 
S. Don Vedro Falcon y Don Geró
nimo Nuñez Flores, M., P. y Nor
te Don Pedro Falcon: los poritos 
la han señalado 200 rs. en renta 
anual, por la que blásido capita
lizada en 4500 y justipreciada en 
6000 rs. en venta, por cuya canti
dad se subasta.

07 Un terreno monte denominado 
Cerro del Pinar, de procedeneia y 
término an'ediclio: los peritos lo 
iian dividido en dos suertes ó tro
zos sin pt.’i'judicar su valor, y se su
basta en la forma siguiente:

Primera suerte, consta de 54 fanegas 
G celemines do cabida de la medi
da usual' del país, equivalentes á 
58 hectáreas, 18 áreas y 9 cenliá- 
reas: linda por S. camino que dei 
Campillo del Negro, conduce á Po
zo-Cañada, M. Don Pedro López 
Aro y varios propietarios,^ P. ca
mino Real de Murcia á Pozo-Ca
ñada, y N. segundo trozo: ios pe
ritos la han .señalado lio rs. en 
renta anual, por la que ha sido 
cajiitnlizada en 225(3 rs. y justipre
ciada en 2200 rs en venia; y co
mo la tasacion en venta es menor 
que la capitalización, por el tipo 
de esta se subasta.

Segunda suerte, consta de 145 fanegas 
de cabida de la metlida usual dél 
país, equivalentes á 101 ectaréas, 
58 áreas y 25 cenliáreas: linda 
por S. camino del Campillo á Po
zo-Cañada, M. la primera suerte, 
P. camino Real de Murcia á Pozo 
Cañada, y N. tierras de Doña Re
medios Salazar: los peritos la ium 
señalado 295 rs. en renta onual, 
por lo que ha sido capitalizada en 
6637; rs. 50 céntimos y justipre
ciada en 5900 rs. en venta: y co
mo la tasación en venta es menor 

■ que la capitaiizneion por el tipo 
de esta se subie-ia.

178 Un terreno monte denominado

Loma del Pozanco de la misma 
precedencia y término que los mi- 
toriores: de 27 f¡ino::as de cabida 

■ de la medida usual del pais, equi
valentes 18 hectáreas, 91 áreas, 
y 55 cenliáreas: linda por S. tier
ras de Aldea Nueva, M. dichas 
tierras, P, José Sánchez y dehesa 
de la Pardosa y N. tierras de Al
dea Nueva y varios propicia 
rios: no tiene renta conocida: 
los peritos le han señalado 54 rea
les en m ila anual, por lo.que 
iiá sido capitalizado on 1215 y 
juslipreciado en 1680 rs. en ven 
la y siendo la tasación en venta 
menor qiio la capitídizacion [)or el 
tipo do esta se subasta.

179 Ihi terreno monte denominado 
INizanco, de procedencia y térmi
no a4ilí.‘dic!ios, de cinco faneg.is 
do cabula de la medida usual del 
pais, equivalentes á 5 hectáreas, 
50 áreas y 28 cenliáreas: linda' 
por S. tierras de \lden Nueva, y 
viñas del Pozanco, M. dichas viñas 
P. Doña Remedios Salazar, y Nor
te vanos propietai’jos;. no tiene 
renta* conocida, los-porilos le han 
señalado iO rs. eu renta anual, 
por lo que ha sido capitalizado oh 
225 y justipreciado eu 200 rs. en 
venta, y siendo la tasación en ven
ta menor , que la capilalizaojon, 
por el lipo de esta se subasta.

1571 Una dehesa de pastos denomina
da Casica, procedente de los Pro
pios de las l’eñas de San Pedro, 
en cuyo término radica, de 95 fa
negas de cabida do la medida usual 
del pais, equivalentes á 26 hectá
reas, 40 áreas, 22 cenliáreas y 
70 centímetros: linda por S. ca
mino de Ghinclulla y jurisdicción 
de Pozo-hondo, M. Jonqiiin Rode
nas, Don Juan Antonio Giménez, 
viuda de Don Amador Gebrian y 
otros varios, P. la Redonda y Nor
te cammo. de Chinchilla: produce 
125 rs. en renta anual, por la que' 
ha sido capitalizada eu 2812 rea
les 50 céntimos v justipreciada en 
142 rs. en renta y en 2375 en 
venia: y siendo la tasación en 
venta menor que la capitalización, 
por el lipo de esln se .subasta.

1572 Una dehesa de jiustos denomina
da Losicas. currespondienle á lus 
Propios do las Peñas de S;m Pe
dro, en cuyo término ladica, de 
130 fanegas de cabida de la medi
da usual dei jmis, eqiiivaleiUes á 
70 bectároavS, .">0 áreas, 50 coutiá- 
rcas y 80 cem nuelros: luida por 
8. Manuel Oliver, Juan Monteja- 
no, Don Juan Ruiz y otros varios, 
,M.‘'mojonera de Pozo-hondo P. 
Antonio González, Manuel Oliver 
y otros varios, y N. la Redonda, 
dividida ,en dos trozos y varios 
medianiles: produce anualmente 
245 rs. 50 cent, en renta, por la 
que ha sido capitalizada en 5411 
rs. 25 cent, y justipreciada en 
405 rs en renta y cu 2900 rs. 
venta: y siendo la tasac ión  en ven
ta menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se siiliasla.

1575 Una Dehesa denuniinadá lareti- 
lia, perteneciente á lus prupios de 
Peñas de San Pedro, en ciiyu tér
mino radica, de 155 fanegas d(? 
cabida de la medida usual del pais, 
equivalentes á 108'lieeláreas, 26 
áreas, 36 centiáreas y 85 centiiué- 
Iros: linda por 8. eamino de las 

..Peñas,. José &im;iiez, Aguslin 
Onrubia y otros vario: ,̂ 31. Agirs- 
lin (jarcia, la Rejonda y otros va
rios, P. Agustín .VnlQÍiiOMontcja- 
no y Dehesa dx:l Sargal, y N, vi
ñas de las Peñas: produce 409 rs. 
en renta anual, por Ja que ha sido 
capitívi'izada en 9900 y justiprecia
da en 240 rs. en renta y en 4(340 
en-venta; y siendo la l.isac-ion en

venta menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se subasta. 

1574 Una Dehesa de pastos denomina
da Fuen-Santa, de la misma pro
cedencia y término que las ante
riores; de 89 fanegas de cabida 
de la medida usual del país, equi
valentes á 56 hectáreas, 5 áreas, 
Y 70 ecnltúreas: linda por 8. 
Aguslin García .M. la Redonda de 
dicha .\blea y varios propietarios: 
P, Cuarto del Valero y N. Dehe
sa de la Jareliiia; .produce en 
renta anual 155 rs. 74 céiit. por 
la que ha sido capitalizada en 
5459 rs. 15 cent, y justipreciada 
en 100 rs. en renta y en 20(30 en 
venta y siéndola tasación en ven
ta menor que la capitalización, 
por el tipo de esta se subasta. 

1576 Una Dehesa de pastos denomina* 
da Sargal, do procedencia y tér
mino ante dicho: los peritos la 
han dividido en tres suertes', sin 
perjudicar su valor, y debe subas
tarse en la forma siguiente. 

Primera suerte, consta de 180 fane
gas de cabida de la medida usual 
del pais, .equivalentes á 126 hec?- 
táreas, 10 áreas, 24 cenliáreas y 
20 centímetros: linda porS, Re
donda de la villa, M. la Rambla, 
Redonda del Sargal, y varios pro
pietarios, P. labor de ü. Manuel 
Romero, y N. la segunda suerte: 
los* peritos ia lian señalado 232 rs. 
en renta anual, por la q ^  ha si
da capitalizada en 5220 y justi- 
preciüdti en 4520 is. en venta: y 
siendo la tasación en venta me
nor que la capitalización, por el 
lipo de esta se subasta,

Segunda suerte, consta-de 240 fanegas 
de cabida de la medida usual dei 
pais, equivalentes á 160 hectáreas, 
12 ureas, y 22 cenliáreas: linda 
por 8. abrevador de ia Salguilla, 
Gonzalo Fernandez y otros varios,- 
iil. la priuiera sucrte, yv ríos pro
pietarios, P. Cuarto de Cueva ru 
bia, iJehesa del Colmenar y seuiia- 
que del Roblo vá al Madroño, y 
N, camino carretero y varios pro
pietarios; los peritos la han seña- 
ludo 282 rs. anuales, por la que 
ha sido capitalizada en G145 y jus
tipreciada en 4800 rs. en venta; y 
siendo la lasaciun en venta me
nor que la capitaliza,ciuii, por el 
tijio de esta se subasta.

Tercera suerte, consta dO'24ü fanegas 
de cabida de la incdida usual dei 
pais, equivalenles á 169 hectá
reas, 14 áreas, 45 coiUiáreas, y GO 
cenlímeli'os: linda j)or S. cuarto 
del Liluero, Redunda de.las Pe
ñas de San l’eili ü, y varios pro
pietarios, M. Dehesa de i uensan- 
la y Valero, P. Redonda de dicho 
Valero, y Dehesa de Cueva rubia, 
y N, la primera suerte, varios 
propietarios y la Rambla: los pe
ritos iü'han señalado 510 rs. en 
renta anual, por la que ha sido 
capitalizada en 6975 y justiprecia
da en 5280 rs. en venta y siendo 
la tasación en venta menor que la 
capitidizaciou, por el tipo de esta 
se subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cabra el tipo de la subasta.

2. ® El precio en que fuesen rema
tadas la.s lincas, que so aajuuicarán al 
mejor imstnr, se m de mayor ó menor 
‘cuanlia y procedan -de Corporaciones 
civiles, so pagarán en 10 plazos iguales 
de á 19 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no- 
lilicnrse la .adjudicación, y los restan
tes con e! intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto %odo su valor, según se pre
viene en la lev do U  do Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo G. ® dé la léy p e 
inero de Álayo de 1855 y con la hbnilh 
cacion dul 5 por lOO que. el mismo 
otorga a los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer cí pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, (luranle diez y nueve añosi

A los compradores que anticipen 
«no ó mas plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de, 31 de Mayo y 30 
de Junio dé,1856.

4. *. Según resulta dé los a'ateceden- 
tcs y demas dalos qué ác-Aislen en la 
Administración especial de Ventas da 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. * Los derechos de expediente,
hasta la Loma de posesión, serán do 
cuenta dél remalnnle. “ '

6.  ̂ A la vez que en esta Capital, se 
verificara otro remate en el mismo 
día y llora en la ciudad de Chiuchilla.

Lo que se anuncia al piíblióo, para 
conocimiento de los que quieran iiUe- 
resiirsq en la adquisición do-las (incas 
insertas ,en ci precedeRlo anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
,de corporaciones civiles, los Propios, 
jleneliceiicia é Itislruccion pública, cu
yos pródiictos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo ilifLM’enlGs denominaciones corres- 
pondan'á las provincias y áJospueblos.

2. * 8on bienes dej Estado, los que 
llévan este nombre, los de'Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuesiro del ex-Infante D. Carlos, y 
los do las ordene.'i militares de San 
Juan de JerQsalcn, cualquiera quQ 
sea su nombre ú origen.

AlbuceLe 9 de Enero do 4859.— 
Manuel Romero.

JUNTA PROVINCI AL DE ÍNSTRUCCÍON 
PUBLICA.

4

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento de Instrucción primaria, 
esta Junta provincial ha acordado que 
el día 15 del próximo Febrero sedé 
principio á los exámenes de Maestras, 
La¿ aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaría de la misma,' con 
D’es dias de anticipación, acompañadas 
de los documentos prevenidos en di
cho Reglamento. Albacete 12 do Enero, 
de 1859.—E. P., Manuel Mazzeli.=8e- 
crelario, José María López.

ALCALDIA CONSTITUaONAL DE 
SALOBRE.

Don Mariano Róilenas teniente <le Al
calde Coirslilucional de esta villa del 
SalubiOs

Hago saber: Que estando para espi- 
j’ar en primeros dé Marzo del corrien
te íiño, la contraía del cirujano titular 
de esta villa, so ha acordado anunciar 
U vacanle dc la plaza de cití^iano, cu- 
va dotación consiste en íntl foá!o.<5 r»n-
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jfados cid presupüeslo municipal, y 
además lo que le pueda producir el 
igualalorío de esto vecindario que con
siste en doscientos cincuenta y cinco 
vecinos en esta forma: ciento noventa 
y ocho en el casco de esta villa, diez 
y nueve en el Caserío del Ojuelo distan 
ie de esta población como una legua, 
y treinta y ocho en la aldea de Ueolid, 
que también dista de esta villa como 
una medía legua: dicho facuUalivo asis
tirá ó los pobres de solemnidad sin exi
girles cosa alguna, asi como en los_̂ ne
gocios que le ocurran á este Ayunta
miento. Lo que se hace saber por me
dio del presente para que las personas 
que se crean adornados de los requisi
tos necesarios y quieran optar á dicha 
plaza, dirigirán sus solicitudes á In Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
termino preciso de treinta dias conta
dos desde lo publicación de eále edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en el Salobre y Enero 10 de 1859. 
—El teniente Alcalde, Mariano Rodo- 
nas.—El Secretario, Mariano Prelel.

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL 
DE LIJZUZA. ,

Don José Torres de la llosa, Alcal
de Coiislitucionul de la villa.de 
Leziiza.

llago saber: Que Antonio Blaz- 
quez Mureno, vecino de la misma 
y morador en el caserío: llamado 
Corral de Piedra, tiene en su po
der un becerro negro con el lomo 
pardo, como de año y medio de 
edad, que apareció el dia 17 do los 
corrientes en dicho caseiio, lo que 
se pone en conocimiento del públi

co á fin de que llegue á noticia de 
la persena que sea su legitimo due-, 
ño para que pase á recogerlo^ Le-' 
zuza 28 de Diciembre de 1858.— 
El Alcalde, José Torres de la 
Rosa. -

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CHINCHILLA.

Don Joaquín Moreno, Alcalde Pre
sidente dol Ayunlamienlo cons
titucional de ia ciudad de Chin
chilla.

Hago saber: Que prévia auto
rización dol Sr. Cobeinador civil 
de esta provincia, se sacan á la 
subasta las obras de reparación de

la travesía de la carretera general 
de Madrid á Valencia que cruza por 
esta población, con sugecion al pre
supuesto y pliego de condiciones 
aprobados por dicha autoridad su
perior. El remate tendrá lugar an
te este Ayunlamienlo y en su Sala 
capitular de diez á doce de la ma
ñana del Domingo trece de Febre
ro próximo: y en el siguiente dia 
catorce se celebrará uua segunda 
licitación para la mejora de la dé
cima parle, á las mismas horas, en 
el propio local, y ante la misma 
corpoi ación que el anterior. Chin- 
ciiilla nueve de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Joa
quín Moreno = ? 0T su mandado, 
Benito Panigo, Srio.

Cuarto tercio de la Guardia civil.

Extracto de los servicios 
próximo pasado.

prestados por la fuerza de mi mando en . esta provincia en lodo el mes de Diciembre

PUESTOS. DIAS.

Caudele. 5
Gineta. 5

/ 10
Veste. 15

( 17
1 10

Alcaráz. i 29
Valdeganga- 12
Chinchilla. 16
Villarrobledo. 16

• i 20
Pozocañada. 1 29
Villalgordo del Jucar, 27
Ballestero. 26
Albacete.
Villar.
Alpera.
AlmaDsa.
La Roda.
Minaya.
Barrax.
Tarazona
Tobarra.
Hellin.
Cancarig.
Onlur.
Peñas.
Matanza.
Elcho.
Lelur.
Fábricas.
Ossa.
Bonillo.
Balazole.
Casas-lbañez.
Alaloz.

HECHOS NOTORIOS.

Fueron aprehendidos tres paisanos por beiidas causadas á otro.
Se detuvieron dos paisanos por no llevar documentos de seguridad. im n^psinato
Se presentaron á la autoridad 7 paisanos por las vehementes sospechas que les resu 
Fué detenido un paisano por no llevar la cédula de vecindad correspondiente.
Se aprehendieron cuatro paisanos autores de un asesínalo.
Fué aprehendido un reo prólugo y presentado á la.autoridad competente.
Lo fué también otro paisano por herir gravemente á otro. , , , . ,
Se aprehendieron dos paisanos en el acto que estaban mallralando de obra a un ma n 
Fué recogida una escopeta por usarla su dueño sin licencia.
Lo fueron también otros 17 por igual motivo.
Se aprehendió un paisano por robo de granos. .
Fué recogida una escopeta por usarla su dueño sin licencia.
Se aprehendió un paisano por el delito de robo. . ‘ '
Lo fué también otro paisano por desobediente á la autoridad. ......... .—
Prestó el servicio en las carreteras sin novedad.

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Ídem
ídem
Ídem
Ídem
Ídem'
Ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem

m
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Albacete i/iá9.-lmprenia de la Union.

Delincuentes

aprehendidos.

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores 
de ejército 

aprehendidos.

Detenidos por faltas le
ves y presentados á la 

justicia ordinaria.

Contrabandos

cogidos.

Armas

recogidas.

Total de presos
y

detenidos.

24
lé

Albacete '

2

0 de Enero d

1

e 18S9.-E1 C

■ >

iO m a n d a u te ,  A

5

ntonio Conti y G

•

allano.

19
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